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Téngase en cuenta la subrogación del crédito hasta el monto de $200.841.512.oo 

Mcte, al Fondo Nacional de Garantías, por cuenta del emolumento recibido por 

esa cantidad por parte de la acreedora BANCOLOMBIA S.A., el día 16-10-2019, 

acorde con la documental aportada. 

 

Sería del caso proceder a reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal 

Moreno, sin embargo, dada la renuncia con comunicación al poderdante que 

aportó en correo del 12 de agosto de 2021, no hay lugar a dicho reconocimiento. 

 

Por otra parte, frente a la liquidación de crédito presentada por el accionante, la 

misma se MODIFICA en la suma de $ 283.577.848,47 Mcte, a la que se imparte 

aprobación y teniendo en cuenta la subrogación aportada, conforme al artículo 

446 del C.G.P.2 

 

Por último, en cuanto a la liquidación de costas efectuada por la secretaría (folio 

41 cuaderno físico), se imparte APROBACION, acorde con el artículo 366 ibidem. 

 

En firme esta providencia remítase a los juzgados de ejecución para lo de 

su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 21 de febrero de 2022 
2 Acorde con la liquidación que se adosa a esta providencia. 
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